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CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 
Delegación Territorial en Sevilla

Fecha: 

Su ref.: AAU/SE/053/2024/N 

Ntra. Ref.: EIS 110-24. 24-SE-PRO-013

Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente en Sevilla.

Servicio de Protección Ambiental.

Avda. de Grecia, 17

41012 Sevilla.
Asunto: OLLEARIS S.A.

Examinada  la  documentación  remitida  para  la  solicitud  de  Autorización  Ambiental  Unificada  del
proyecto mencionado en el asunto de este escrito y una vez comprobada la misma, le comunicamos lo
siguiente: 

La  entrada  en  vigor  del  Decreto  Ley  3/2024,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de la ciudadanía con la
Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía, dispone
en su disposición transitoria  vigesimoquinta,  relativa al  régimen aplicable  a los procedimientos en
curso en materia  de prevención y control  ambiental,  que los procedimientos para la obtención de
instrumentos de prevención y control ambiental iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este Decreto-ley continuarán su tramitación conforme a la normativa anterior.

No obstante,  la disposición transitoria  duodécima,  relativa  al  régimen transitorio  de la emisión de
informes de evaluación de impacto en salud, dispone la aplicación del Decreto-ley a la solicitud de
informes de evaluación de impacto en salud que se encuentren en tramitación a la fecha de su entrada
en vigor.

La actividad objeto del proyecto,  Categoría  5.10: fabricación y tratamiento de productos a base de
elastómeros, no se encuentran incluidas en el Anexo I de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud
Pública de Andalucía, conforme a la redacción dada por el mencionado Decreto-ley 3/2024.

Por todo lo anterior, en la actualidad el proyecto en cuestión queda fuera del ámbito de aplicación del
procedimiento EIS.

No obstante, sería conveniente recordarle a la persona promotora que el análisis de los impactos sobre
la salud humana debe figurar de forma explícita dentro de la evaluación de impacto ambiental del pro -
yecto, siendo la Delegación Territorial de Salud y Consumo de Sevilla el órgano competente para valo -
rar los efectos para la salud del proyecto.

 LA DELEGADA TERRITORIAL DE SALUD Y CONSUMO

Fdo: Regina Serrano Ferrero

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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